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I. Requisitos para 

exportar Alimentos



I. Requisitos generales obligatorios

• Producto exportable, restricciones fitosanitarias:
- Protocolos fitosanitarios

- embalaje de madera

- Límites Máximos de Residuos de Plaguicidas (LMR)

• Inspección en aduana.

• Cumplir otras regulaciones de acceso:
– Etiquetado

– No exceder niveles de metales pesados.

– Bioterrorismo,

– LACF, otras normativas

• Normas de origen



• No todas las frutas y hortalizas frescas pueden exportarse 
debido a restricciones fitosanitarias.

• Se establecen Protocolos fitosanitarios por producto-
mercado y en algunos casos puede incluir tratamientos 
cuarentenarios.

• Existen medidas fitosanitarias implementadas a nivel 
internacional: NIMF 15.

Requisitos fitosanitarios



https://epermits.aphis.usda.gov/manual/index.cfm?ACTION=pubHome 







http://servicios.senasa.gob.pe/consultaRequisitos/consultarRequisitos.action





Tratamientos cuarentenarios

Tratamiento en frío Tratamiento con bromuro de metilo

Tratamiento 
hidrotérmico



Embalaje de madera

• Norma internacional que 
reglamenta el embalaje de 
madera utilizado en comercio 
internacional (NIMF 15).

• Se aplica a los pallets, la 
madera de estiba, jaulas, 
bloques, barriles, cajones, 
tablas para carga, collarines de 
paletas y calces.

• La entidad de control de esta 
norma en Perú es SENASA.

• SENASA registra y aprueba a las empresas que pueden brindar el 
tratamiento a los embalajes de madera y fabricantes de los 
mismos. 



Límites Máximos de Residuos de 
Plaguicidas - LMR

•LMRs: Límite Máximo Residuo Admitido.

•RIESGOS: La ingesta de cantidades superiores a las establecidas tiene terribles efectos 
sobre la salud humana. (Parkinson, Cancer, Reprotoxicidad).

•ESTABLECIMIENTO LMRs: 
 En primer lugar se estudia la toxicidad de la molécula y usos de la misma sobre 

distintos cultivos y alimentos (IDA,  NOAEL…).
 Se establecen las cestas de compra de cada región.
 En función al consumo, registros en diferentes cultivos y toxicidad de la molécula se 

establecen los LMRs para cada región. 
 La variación de LMRs en muchos casos se debe a la ampliación de usos de esa misma 

molécula sobre otros cultivos, disminuyendo la concentración máxima sobre cada uno 
de los alimentos donde se puede aplicar.

•IMPORTANCIA DEL CUMPLIMIENTO:
 Cualquier producto que no cumpla con los LMRsde la región es bloqueado y en 

muchos casos destruido.
 Importante saber escoger un labde confianza: LDTs, acreditación, barridos, plazos, 

respaldo… 



Etiquetado:
Nuevo Etiquetado y Tabla nutricional para 
alimentos en EE.UU. (2016)

En mayo del año 2016 la FDA (Food and Drug Administration) de EE.UU. presentó el nuevo 
rótulo de información nutricional para alimentos envasados que ayudará al público 
estadounidense a tomar decisiones informadas sobre los alimentos que consumen.

Principales cambios:
- Resalta las declaraciones de “Calorías”, “Porciones por envase”, y “Tamaño de la 

porción”
- Se incorpora el uso de Porcentaje de Valor Nutricional (%DV), que son: los niveles 

promedio de nutrientes para una persona que requiere 2000 calorías al día.
Ejm: Un alimento con 5% DV de sodio proporciona el 5% del sodio total que la persona 
debe comer en un día.
- La Vitamina A y C ya no se mostrarán en la etiqueta, por que en general no existe en 

EE.UU. Dificultad de obtener las cantidades recomendadas.
- La Vitamina D y Potasio ahora se mostrará.
- Reducción en la cantidad de azúcares agregados, se mostrarán los azucares añadidos 

debajo de los azúcares totales.
- Entre otros.



La mayoría de los fabricantes de alimentos deberán poner en uso la nueva etiqueta 
para el 26 de julio de 2018, pero aquellos cuyas ventas de alimentos sean menores de 
10 millones de dólares anuales tendrán un año adicional para cumplir con el 
requisito. 
La FDA planea emprender labores de difusión y educación sobre los nuevos requisitos.
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Rechazos de las exportaciones en el 

mes de diciembre 2017







09 Motivos de Rechazo encontrados 210 ocasiones

Principales rechazos de alimentos 

2017



Principales rechazos de alimentos 

2017

16 Productos rechazados 211 ocasiones



LEY CONTRA EL BIOTERRORISMO

→Registro de la empresa/planta procesadora ante la Food
& Drug Administration – FDA

→Notificación Previa



1er PASO: GENERAR UN USUARIO/CONTRASEÑA EN 
EL PORTAL FDA 
https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e1s1

Responsables: EXPORTADOR y PROCESADOR
Requisito Previo: ninguno
Información requerida: nombres, direcciones, correos, teléfonos, etc
Resultado: nombre de usuario asignado por la FDA y Contraseña

https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e1s1


2do PASO: REGISTRAR PLANTA PRODUCTIVA: 
https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e1s1

Responsables: EXPORTADOR(PROCESADOR) y PROCESADOR
Requisito Previo: Account ID/Contraseña (1er PASO)
Información requerida: AGENTE EN EE.UU. nombres, direcciones, correos, 
teléfonos, etc
Resultado: N° de Registro, 11 dígitos (N° FDA, N° de Bioterrorismo, etc)

PIN

Tutorial FDA:
https://www.fda.gov/Food/GuidanceRegulation/FoodFacilityRegistration/ucm07
3706.htm

https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e1s1
https://www.fda.gov/Food/GuidanceRegulation/FoodFacilityRegistration/ucm073706.htm


3er PASO: NOTIFICACIÓN PREVIA (Prior Notice)
https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e1s1

Responsable: EXPORTADOR
Requisito Previo: Usuario/Contraseña (1er PASO) y N° FDA (2do PASO)
Información requerida: BL(Bill of Lading), BL Master, AWB(Air Waybilll), 10+2 ISF 
FORM, etc
Resultado: Notificación Previa

¿Cuando se realiza?
La notificación previa debe ser recibida y 
confirmada electrónicamente por la FDA 
no más de 15 días antes del arribo y no 
menos del tiempo especificado según los 
modos de transporte utilizados, como se 
indica: 
• 2 horas antes del arribo por vía 

terrestre 
• 4 horas antes del arribo por vía aérea o 

férrea 
• 8 horas antes del arribo por vía 

marítima 

Tutorial FDA:

https://www.fda.gov/Food/GuidanceRegulation/ImportsExports/Importing/ucm170358.htm

https://www.access.fda.gov/oaa/logonFlow.htm?execution=e1s1
https://www.fda.gov/Food/GuidanceRegulation/ImportsExports/Importing/ucm170358.htm


II. Herramientas, 

Informes y Material de 

Promperú



HERRAMIENTAS
Información sobre los Requisitos 
de Acceso a Mercado

• http://www.siicex.gob.pe/siicex/portal5ES.asp?_page_=709.69200

http://www.siicex.gob.pe/siicex/portal5ES.asp?_page_=709.69200


http://plaguicidaslmr.promperu.gob.pe/

http://plaguicidaslmr.promperu.gob.pe/


Herramienta “Requisitos de 
Acceso a Mercados – RAM”

http://ram.promperu.gob.pe/

http://ram.promperu.gob.pe/


HERRAMIENTAS

Herramienta “Requisitos de 
Acceso a Mercados – RAM”



Visualización responsive



INFORMES ESPECIALIZADOS

 Guía de Requisitos Sanitarios y 
Fitosanitarios para Exportar 
Alimentos a los Estados Unidos

 Guía de etiquetado para 
exportar alimentos a Estados 
Unidos Nuevo

http://www.siicex.gob.pe/siicex/por
tal5ES.asp?_page_=709.69200

Circulares Informativas:
 Circular Inf 001 Espárrago peruano cerca de ingresar a 

EE.UU. sin necesidad de fumigación
 Circular Inf 002 Ley de Inocuidad de los Alimentos de EE.UU. 

(FSMA)
 Circular Inf 003 Ley FSMA: Normativa de Controles 

Preventivos para alimentos de consumo humano 
 Circular Inf 004 Ley FSMA: Estrategias de mitigación 

centradas en la protección de alimentos contra la 
adulteración intencional

 Circular Inf 005 Nueva Ley de Etiquetado para Alimentos en 
Chile

http://www.siicex.gob.pe/siicex/por
tal5ES.asp?_page_=909.69200#ancl

afecha

http://www.siicex.gob.pe/siicex/portal5ES.asp?_page_=709.69200
http://www.siicex.gob.pe/siicex/portal5ES.asp?_page_=909.69200#anclafecha
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